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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  VERBAL 

RADICACIÓN: 110010800008-2023-05589-01 

DEMANDANTE:  WILMAR ROLANDO PINZÓN APARICIO 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., comedidamente me dirijo a su Despacho solicitando la ACLARACIÓN DEL AUTO 

del 05 de agosto de 2024, notificado el 06 de agosto de 2024, dado que el auto indica “Se admite, 

en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante”. No obstante, 

el recurso de apelación fue interpuesto por la parte demandada, BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  

 

PETICIÓN 

 

Respetuosamente se solicita a su H. Despacho ACLARAR el auto del 05 de agosto de 2024, a 

efectos de mencionar que el recurso de apelación fue interpuesto por la parte demandada contra 

la sentencia proferida el 26 de febrero de 2024, por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro del proceso de la referencia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Avenida 6A bis No. 35N-100, oficina 212 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca o 

en la dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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